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Reales decretos.

MINISTERIO DE LA GUERRA.—Gran cruz del Mérito Militar al almirante don

J. B. Viniegra.—Dispone ceso dé Consejero del Supremo de Guerra y Marina

01 ¡dem i(lem.—Nombra Censejer) del Wein Id. al vicealmirante D. R. Aviñón.—

Idom ídem del id. al ,Iontralmirante D. F. Estrán.

acalles órdenes.

ESTADO MAYOR GENTRAL.—Asceusos en el Cuerpo General. —Licencia al

aprendiz maquinista D. R. L6poz.—Crédito para adquisición de un horno con

deAino al (2ata] una».

SERVICIOS AUXILIARES.—Abono de diferencias do sueldo á los escribiente

delineadores D. V. Tortosay I). F. Martínez.

SERVICIOS SANITARIOS.—Destino al segundo médico D. F. Genovés.

Circiellsir.ss iiiimposicit)abes.

Destino al cabo de mar do puerto de 2." N. Ardao.—Idem al Wenn Id. J. Solazar.

—Idem id. al idem id. J. Llorca.—Nombra cabo de mar de puerto do 2.a á Ma

nuel Prieto.—Idem id. do idom Id. á F. Oane.—Idem id. de idem Id. á S. Gra

nados.—Saca á concurso las plazas de cabos do mar de puerto vacantes en el de

Gijón.—Idem id. la idem de idem id. vacante en el de Barcelona.—Clasitica

clón do haber de retiro al primer maquinista D. M. Barrios.

S CC1ON OFICIAL

REALES DECRETOS

MINISTERIO DE LA GUERRA
A propuesta del Ministro de la Guerra y de acuerdo

con Mi Consejo de Ministros,

Vengo en conceder la Gran Cruz de la Orden del Mé

rito Militar, designada para premiar servicios especiales,
al Almirante de la Armada D. Juan Bautista Viniegra y

Mendoza, conde de Villamar.

Dado ea Palacio á veintiséis de febrero de mil nove

cientos diez.

•

El Ministro de la Guerra,

Angel Aznar.

ALFONSO

En virtud de haber sido promovido á la dignidad de

Almirante de la Armada el vicealmirante 1). Juan 13au
• tista Viniegra y Mendgza, conde de Villamar,

Vengo en disponer que cese en el cargo de Consejero
del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Dado en Palacio á veintiséis de febrero de mil iloN e--

cientos diez.

El Ministro de la Guerra,

Angel Aznar.

ALFONSO

Vengo en disponer que el vicealmirante de la Arma

1 da D. Ramón Aviñón y Viálón, marqués de Pilares, que
1 en la actualidad desempeña el cargo de Consejero del

Consejo Supremo de Guerra y Marina, en concepto cie

contraalmirante, continúe desempeñándolo en su nuevo

empleo de.vicealmirante, en el cual reúne la,s condiciones

del artículo 105 del Código de Justicia Militar.

Dado en Palacio á veintiséis de febrero de mil nove

1 cientos diez.

EllMinistro de la Guerra,

Angel Aznar.

ALFONSO

Vengo en nombrar Consejero "del Consejo Supremo de

Guerra y Marina al contraalmirante de la Armada 1). Fe

derico Estrán y Justo, el cual reune las condiciones que
determina el artículo 105 del Código de Justicia Militar.

Dado en Palacio tí, Ifeintiséis de febrero de mil nove

cientos diez.
ALFONSO

El Ministro de la Guerra,
• Angel Aznar.

(De la Gaceta).

REALES ORDENES

ESTADO MAYOR CENTRAL
CUERPO GENERAL DE LA ARMADA

Excmo. Sr.: Para cubrir vacante reglamentaria
en los empleos de jefes y oficiales del Cuerpo Gener a
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de la Armada, escala de mar, que por turno corres

ponde al ascenso por consecuencia de haber obtenido
el alto cargo de Almirante D. Juan Bautista Viniegra
y Mendoza, conde de Villamar, S. M. el Rey (q. D. g.)
se ha dignado promover al -empleo inmediato su

perior con la antigüedad de 22 del corriente mes, al
capitán de fragata D. Diego Carlier y Velázquez y
alférez de navío D. Joaquín García de Quesada y
Ferrer; dejando retardados en el ascenso, por no re

unir las condiciones reglamentarias de embarco, á
los capitanes de fragata D. Santiago de Celis y Gar
cía, D. Baldomero Vega de Seoane y D. Angel Car
lier y Vívora.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimien
•to y efectos.—Dios guarde á V. E. muchos años.—
Madrid 27 de febrero de 1910.

DIEGO ARIAS DE MIRANDA.
Sr. General Jefe del E. M. central de la Armada,
Sres. Comandantes generales de los apostaderos

de Cádiz y Cartagena.

MAQUINISTAS SUBALTERNOS

Excmo. sr.: Accediendo á lo solicitado por el
aprendiz maquinista, embarcado en el Princesa de As

turias, Ramiro López Garrote, S. M. el Rey (q. D. g.)
se ha dignado concederle un ario de licencia sin suel
do, de la cual no podrá disfrutar hasta tanto no se

presente su relevo, á cuyo efecto el Comandante

general del apostadero de Cádiz nombrará á uno

de dicha clase que le corresponda.
De real orden, comunicada por el señor Ministro

de Marina, lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos.—Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
26 de febrero de 1910.

El General Jefe del Estado Mayor central,

Yose'de la Pziente.

Comandante general del apostadero de Cádiz.

CONTABILIDAD

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (g. D. g.) se ha servido
disponer que por la Comisión de Marina en Europa
se adquiera y remita al arsenal de Cartagena con

destino al crucero Cata/una, un horno de .tubos de va
por para cocer pan, de las especificaciones y marca

que expresa el pedido número 76 formulado por
aquél arsenal, á cuyo efecto se concede con cargo al
concepto «Pertrechos» del capítulo 7.° artículo único,
un crédito de cuatro milnovecientas treinta y nueve pese
tas

•.

ptas.), cantidad quetas con ziie céntimos
,

se situará en Londres á disposición del Jefe de la
mencionada Comisión. De real orden, comunicada por el señor Ministro

I)e real orden lo digo á V. E. para su conocimiento del ramo, lo digo á V. E. para su conocimiento y

y electos.—Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
.

(irid 28 de febrero de 910.

DIEGO ARIAS DE MIRANDA.
Sr. General Jefe del E. M. central de la Armada.
Sr. Intendente general de Nlarina.
Sr. General Jefe del arsenal de Cartagena.
Sr. Jefe de la Comisión de Marina en Europa.
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SERVICIOS AUXILIARES

DELINEADORES

Excmo. Vistas las instancias promovidas por
los escribientes-delineadores de la Armada D.-Vicente
Tortosa López y D. Fulgencio Martínez García, en

súplica de que se les abone la diferencia de sueldo
correspondiente á los meses de mayo á agosto del
año último, ambos inclusive, en que no obstante es

tar excedentes prestaron servicio, teniendo en cuenta
que necesidades del mismo motivaron la perma
nencia en activo de los interesados durante los ex

presados meses; S. M. el l (q. D. g.), de acuerdo
con lo informado por qsa, Jefatura é Intendencia ge
neral, ha tenido á bien acceder á los deseos de los
recurrentes, declarando que procede el abono de las
citadas diferencia de sueldo, á cuyo fin y con arreglo
á lo que dispone la ley de 29 de diciembre de 1903,
por el Habilitado correspondiente se formulará la

oportuna liquidación para que pueda solicitarse de
las Cortes el crédito eXtraordinario al efecto ne

cesario.
Lo que de real orden digo á V. E. para su cono

cimiento y efectos oportunos.—Dios guarde á V. E.
muchos años. Madrid 28 de febrero de 1910.

DIEGO ARIAS DE MIRANDA

Sr. General Jefe de Servicios auxiliares.
Sr. Comandante general del apostadero de Carta

gena.
Sr. Intendente general de Marina.

SERVICIOS SANITARIOS

CUERPO DE SANIDAD

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. 1). g.), de acuerdo con

la Jefatura de Servicios sanitarios, ha tenido á bien
nombrar para la dotación del crucero A'eilla Regente,
a; segundo médico de la Armada D. Francisco Géno
ves y Olmos, que cesará en el servido de guardias
que actualmente desempeña en el Uospitalde Marina
del apostadero de Cartagena.
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efectos.—Dios guarde á V. H. muchos años. — Ma

drid 28 de febrero de 1910.
El General Jefe del Estado Mayor central,

Yoséde la Puente

Sr. General Jefe de Servicios sanitarios.
Sres. Comandantes generales de los apostaderos

de Cartagena y D'erra
Sr. Intendente general de Marina.

CIRCULARES
Y DISPOSICIONES

NAVEGACIÓN Y PESCA MARITIMA

Excmo. Sr.: Con esta fecha he dispuesto que el

cabo de mar de puerto de 2 clase Nicolás Ardao

Fernández, destinado en la actualidad en Castro-17r
diales, pase á prestar sus servicios á la comandancia

militar de Marina de Santander.
Lo que tengo el honor de comunicar á V. E. para

su conocimiento y efectos.—Dios guarde á V. E. mu

ellos años.—Madrid 24 de febrero de 1910.
El Director general do Navegación yPosea marítima,

Emilio Luanco.

Excmo. Sr. Intendente general de Marina.
Sr. Comandante militar de la provincia marítima

de Santander.

Excmo. Sr.: Con esta fecha he dispuesto que el
cabo de mar de puerto de 2. clase Josá Salazar Cor

tejosa, destinado en la actualidád en Gando (Gran
Canaria), pase á prestar sus servicios á la comandan
cia militar de Marina de Málaga, siendo de cuenta
del interesado los gastos de incorporación, que le se

rán descontados por la Habilitación de la provincia
marítima de su nue,vo destino, de las pagas que su

cesivamente vaya cobrando.
Lo que tengo el honor de comunicar á V. E. para

su conocimiento y efectos oportunos.—Dios guarde
á V. E. muchos años.—Madrid 25 de febrero de 1910.

El Director general do Navegación y Posea marítima,

Ell/21/.0 btanCon

Excmo. Sr. Intendente general de Marina.
Sres. Comandantes militares de las provincias

marítimas de Gran Canaria y Málaga.

Excmo. Sr.: Con esta fecha he dispuesto que el
cabo de mar de puerto de 2.1' clase Juan Lloren. Mar

tínez, destinado en la actualidad en l'uente-Ma,yorga.
(Algeciras), pase á prestar sus servicios á. la Coman
dancia militar de C(uliz.

Lo que tengo el honor de comunicar á V. E. para

su conocimiento y efectos.—Dios guarde á V. E. mu

chosaños. Madrid 24 de febrero de 1910.
El Director general de Navegación y Pesca maritinia,

Emilio Luanco.

Excmo. Sr. Intendente general de Marina.
Sres. Comandantes militares de las prGvincias

marítima de Algeciras y Cádiz.

Excmo. Sr.: Con esta fecha y haciendo uso de las

atribuciones que me están conferidas, he venido en

nombrar cabo de mar de puerto de 2.° clase, al cabo
de cañón y cabo de mar de 1.° clase de la Armada,
Manuel Prieto Alba, en activo servicio y pertenecien
te á la dotación del crucero «Río de la Plata», el cual
individuo pasará á prestar sus servicios á la coman

dancia militar de Marina de Algeciras, previo rein

tegro á la flacienda de las cantidades que corres

pondan por primas de enganche y vestuario corres

pondiente al tiempo que deje de servir, por lo que á
su actual compromiso hace relación.

Lo que tengo el honor de comunicar á V. E. para
su conocimiento y efectos.—Dios guarde á V. E. mu
chos años —Madrid 25 de febrero de 1910.

El Director general de Navegación yPesca marítima,

Emilio Luanco

Excmo. Sr. Intendente general de Marina.
Excmo. Sr. Comandante general del apostadero

de Cádiz.
Sr. Comandante del crucero «Río de la Plata».
Sr. Comandante militar de Marina de la provin

cia de Algeciras.

Excmo. Sr.: Con está, fecha y haciendo uso de las
atribuciones que me están conferidas, he venido en

nombrar cabo de mar de puerto de 2.° clase, al cabo
de cañón y cabo de mar de 1." clase y tercer condes
table honorario de la Armada, en activo servicio y
perteneciente á la dotación del transporte Almirante
Lobo, Francisco Oanes Sequeiro, el cual pasará á

prestar sus servicios á la comandancia militar de Ma
rina de Santander, previo el reintegro á la llacien
da de las cantidades que correspondan por primas
de enganche y vestuario correspondientes al tiempo
que deje de servir, por lo que á su actual compromiso
hace relación.

Lo que tengo el honor de comunicar á V. E. para
su conocimiento y efectos,—Dins guarde á V. E. mu
chos años.—Madrid de febrero de 1910.

El Directorgeneral de Navegación y Pesca ~tima

Emilio Lilaila).
Excmo. Sr. Intendente general de Marina.
Excmo. Sr. Comandante general del apostadero

de Cádiz.
Sr. Comandante del transporte «Almirante Lobo»
Sr. Comandante militar de Marina de Santander.

Excmo. Sr.: Con esta fecha y hacietido 11140 de las
atribuciones que me están conferidas, he venido en
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nombrar cabo de mar de puerto de 2.a clase, al cabo
de cañón y cabo de mar de 1.` clase, en activo servi
cio y perteneciente á la dotación del cañonero Hernan
Cines, Silveiro Granado 4 López, el cual pasará á

prestar sus servicios á la comandancia militar de Ma
rina de Gran Canaria, previo el reintegro á la
Hacienda de las cantidades que correspondan por pri
mas de enganche y vestuario correspondientes al
tiempo que deje de servir, por lo que á su actual com
promiso hace relación.

Lo que tengo el honor de comunicar á V. E. para
su conocimiento y efectos.—Dios guarde á V. E. m u

chos años.—Madrid 25 de febrero de 1910.
El Directorgeneral de Navegación y Posea mut-Mut"

EM/WO Ll/a/K).

Excmo. Sr. intendente general de Marina.
Excmo. Sr. Comandante general del apostadero

de Ferrol
Sr. Comandante del cañonero «Hernati Cortés».
Sr. Comandante militar de Marina de la provincia

de Gran Canaria.

-

Vacantes en el apostadero de Ferrol, dos plazas
de cabo de mar de puerto de 2.' clase, correspondien
tes a la provincia marítima de Gijón, sírvase V.
ponerlo en conocimiento de los cabos de mar de

puerto de dicha clase, de la compresión de la pro
'inda marítima de su mando, á fin de que, si alguno
de ellos desea ocupar alguna de las referidas vacan

te, lo solicite en forma, entregando á V. S. la opor
tuna instancia, sirviéndose V. S. elevar á esta Direc
ción general dentro de los 20 días siguientes á la pu
blicación de esta circular, debidamente informadas,
las instancia.s que le sean entregadas, acompañando
á las mismas, copia autorizada de la hoja de castigos
del solicitante. Gimo de que ninguno de los cabos de

mar de puerto de 2.* clase, de la comprensión de esa

provincia marítima, quisiera ocupar alguna de las

yacantes de referencia, se servirá V. S. comunicarlo
L esta Dirección general, dentro del plazo á que an

tes se alude.
Lo que digo á V. S para su conocimiento y efec

tos.—Dios guarde ft V. ir.S. muchos años.—Madrid 25

de febrero de 1910.

El Director generar de Navegación y Pesca marítima.

/:milio blanco.

Señores Comandantes militares de Marina de las

provincias (le Ferrol, Coruña, Villagarcía, Vigo, Gi

jón, Santander, Bilbao, San Sebastián y Pontevedra.

Vacante en el apostadero de Cartagena una plaza
de cabo de mar de puerto de segunda clase, corres

pondiente á la provincia marítima de Barcelona, sir
vase V. S. ponerlo en conocimiento de los cabos de
mar de puerto de dicha clase de la comprensión de la
provincia marítima de su mando, á fin de que, si al

guno de ellos desea ocupar la referida vacante, lo so

licite en forma, sirviéndose V. S. elevar á esta Direc
ción general dentro de los veinte días siguientes á la

publicación de esta Circular, debidamente informa

das, las instancias que le sean entregadas acompa
ñando á las mismas copia autorizada de la hoja de

castigos del solicitante. Caso de que ninguno de los

cabos de mar de puerto de segunda clase de la com

prensión de esa provincia marítima, quisiera ocupar
la vacante de referencia, se servirá V. S. comunicarlo
á esta Dirección general, dentro del plazo á que antes
se alude. •

Lo que digo á V. s. para su conocimiento y efec

tos.—Dios guardo á V. S. muchos añw.—Nladrid 25

de febrero de 1910.
El Director general do Navegación y Pesca marítima.

Luanco.

Sres. Comandantes militares de Marina de las pro
vincias de Cartagena, Alicante, Valencia, Tarragona,
Barcelona, Mallorca, Menorca é Ibiza

4481

CONSEJO SUPREMO DE GUERRA Y MARINA

RETIROS

Excmo. Sr.: Dispuesto por real orden de 29 de

enero último (D. 0. núm. 23) la baja provisional por
haber cumplido el 23 del mismo la edad reglamenta
ria para obtener su retiro el primer maquinista de la

Armada D. Nlarcial Barros García, con destino en ese

apostaderos, este Consejo, en virtud de sus facultades y

por acuerdo de 21 del actual, ha concedido al intere

sado el haber pasivo de los noventa céntimos del suel

do de su empleo ó sean doscientas veinticinco pesetas al
mes, cuya cantidad le será abonada por la Delega
ción de Hacienda de la Coruña á partir de primero
del corriente mes, en atención á que desea fijar su re

sidencia en dicha capital.
Lo que tengo el honor de participar á V. E. para

los efectos oportunos.—Dios guarde á V. E. muchos

años.—Madrid 26 de febrero de 1910.

.Suárez-ValW.s.

Excmo. Sr. Comandante general del apostadero de

Ferro].

Imp. del Ministerio de Marina.


